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Num. 4704
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 14 de Marzo

Núm. 532

Gobierno Civil.
Minas.—D. Manuel Lete, ha presenta

do una solicitud de Registro de diez y 
siete pertenencias de mineral lignito sitas 
en paraje denominado Puig de Son Font 
del término municipal de Sineu, con el 
titulo de «Manuela», haciendo la siguien
te designación:

Punto de partida, un pozo de la propie
dad de D.a Bárbara Bauzá Munar; á par
tir de él se medirán unas á continuación 
de otras, las distancias siguientes: 200 me
tros al E., 100 al N., 200 al E„ 400 al S., 
500 al O.. 300 al N. y 100 al E.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenteu los que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 15 de Marzo de 1897.
El Gobernador,

Barón Alcahali

Núm. 533

Ay untamientos.—Circular.—Con esta 
fecha se remite al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Porreras 
contra providencia de este Gobierno, dic
tada en el espediente producido por una 
reclamación del arrendatario del arbitrio 
municipal para 1895-96 sobre matanza de 
reses en el Matadero y espendición de 
carnes.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento de procedimientos 
administrativos de 22 de Abril de 1890 
se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento del citado Ayuntamiento.

Palma 16 Marzo de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

Núm. 534

Circular. -Presupuestos municipales.— 
No habiendo los Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se expresan remitido 
á este Gobierno sus presupuestos adicio

nales correspondientes al ejercicio econó
mico de 1896-97 no obstante hallarse con
minados con el máximo de la multa que 
autoriza el art. 184 de la ley municipal 
vigente, según circular publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del 12 de Enero últi
mo, y cuyo servicio les ha sido recordado 
por otra inserta en el del día 11 del ac
tual; he resuelto imponerles la referida 
multa, la que harán efectiva en el papel 
de pagos al Estado correspondiente dentro 
del plazo de diez días, sin perjuicio de la 
inmediata remisión del presupuesto de que 
se trata, apercibiéndoles con medidas de 
mayor rigor si dejan de verificarlo.

Palma 16 Marzo 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.
Re l a c ió n  q u e s e  c it a

MULTA

Pesetas
PUEBLOS

Algaida. . 
Andraitx. .
Buñola. . . 
Calviá. . . 
Esporlas. . 
Establiments.
Estallenchs.
Lluchmayor. 
Marratxí. .
Puigpuñent.
Santa Eugenia 
Santa María.
Valldemosa.
Artá . . , 
Campos. .
Felanitx. . 
Montuiri. . 
Petra. . .
Porreras. . 
San Juan. . 
Santañy. . 
Villafranca. 
San Lorenzo. 
Alcudia . . 
Binisalem. . 
Oostitx. . . 
Inca . . . 
Lloseta.. . 
Llubí. . .
Santa Margarita. 
María. . . .
La Puebla.. .
Sansellas. . . 
Selva. . . .
Sineu. . . , 
Ciudadela. . .
Ferrerias. . . 
Mahón. . . .
San Antonio. . 
Santa Eulalia .
San José. . .
San Juan Bautista..
Ibiza. . , 
Formentera.

37‘50 
37‘50 
37‘50 
37*50 
37*50 
17*50 
17*50 
37*50
37*50 
17*50 
17*50 
37*50 
17*50 
37*50 
37*50

125*00 
37*50 
37*50
37*50 
17*50 
37*50 
17*50 
37*50 
37*50 
37*50 
17'50
37*50 
17*50 
37*50 
37*50 
17*50 
37*50 
37*50 
37*50
37-50 
37*50
17*50

125*00 
37*50 
37*50 
37*50 
37*50 
37*50 
17*50

Secció é o la Gacala.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALE9 ÓRDENES
Vista la instancia elevada á este Mi

nisterio por esa Comisión provincial en 
solicitud de que se dicte una disposi
ción declarando que para la confirma
ción de las excepciones legales de que 
trata el art. 87 de la ley, en cuanto á 
los mozos de los reemplazos de 1894, 
1895 y 1896, no sea necesaria la ins
trucción de nuevos expedientes, bas
tando una información por la que se 
acredite no haber variado las condicio
nes de la familia del interesado, salvo 
el caso de que se hiciese oposición por 
los demás mozos:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer lo siguiente:

l.° Que es aplicable á la revisión de 
excepciones lo determinado en el pá
rrafo segundo del art. 98 de la ley y 
71 del reglamento, sin que pueda ser 
admitida, por tanto, la prueba testifi
cal sino para aquellos hechos que no 
sea posible acreditar documentalmente, 
pudiendo utilizarse del primer expe
diente los documentos que justifiquen 
hechos no sujetos á alteración, como 
partidas de nacimiento, defunción y 
matrimonio y las certificaciones del nú
mero de hermanos que tienen los mo
zos.

2.° Que la viuda que pretenda la 
exención de su hijo deberá comprobar 
con certificación del encargado del Re
gistro civil que continúa en el mismo 
estado de viudez, así como que viven 
las mujeres de los hijos casados, y si 
estuviesen viudos, que viven asimismo 
los hijos de éstos; y

3.° Que es necesario igualmente 
acreditar la existencia de los padres, 
madres, abuelos ó huérfanos manteni
dos por los mozos que pretendan la 
exención, de conformidad á lo determi- 
minado en el cap. 5.° del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de 
Reemplazo.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Gerona.
(Gaceta 5 MarzoY

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en este Ministerio dando conoci
miento del estado satisfactorio de la sa
lud pública en Taihoku (islas Formosa y 
Pescadores) cuyo punto fué declarado su
cio por causa de la peste en virtud de 

Real orden de 14 de Enero último publi’ 
cada en la Gaceta de 15 del mismo mes:

Vistos el art. 30 de la ley de Sanidad y 
las reglas 1.a, 9.a y 10 de la Real orden de 
23 de Septiembre de 1892;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se declaren limpias dichas 
procedencias.

Por tanto, los buques que hayan salido 
del expresado puerto en cualquiera fecha, 
así como de los comprendidos dentro de 
la distancia de 165 kilómetros del mismo, 
sean desde luego admitidas á libre plática 
cuando lleguen con patente limpia visada 
p3r Cónsul español, y si no lo hubiese, 
por el de otra nación, en buenas condicio
nes higiénicas y sin accidente sospechoso 
en la salud de á bordo, siempre que no se 
hallen comprendidos en las reglas 9.a, 10 
ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 
1888, 29, 31 y 32 de la de 23 de Septiem
bre de 1892, ni en cualquiera otra dispo
sición que obligue á los buques á regimen 
cuarentenario por sus circunstancias de 
viaje ó por encontrarse el puerto á que se 
refiere esta declaración dentro de la dis
tancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio.

Asimismo serán admitidas desde luego 
sin desinfección las mercancías contuma
ces determinadas en la Real orden de 29 
de Octubre de 1896, publicada en la Ga
ceta del 31, si se hallase en buenas condi
ciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1897.

COS-GAYON
Sres. Gobernadores de las provincias ma

rítimas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Delegados del Gobierno 
en Mahón y Las Palmas.

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en este Ministerio dando conoci
miento de la terminación del cólera en Yo- 
kohama (Japón), cuyas procedencias fue
ron declaradas sucias por Real orden de 
14 de Enero último, publicada en la Gace
ta del 15, y conforme á lo prevenido en el 
art. 40 de la ley de Sanidad y en las re
glas 1.a, 3.a y 11 de la Real orden de 23 
de Septiembre de 1892;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se declaren limpios los buques 
que procedan del expresado puerto, con 
posterioridad á esta Real orden.

En su virtud, las mencionadas proce
dencias, así como las de los puertos com
prendidos en la distancia de 165 kilóme
tros de Yokohama, serán desde luego 
admitidas á libre plática cuando lleguen 
con patente limpia, visada por el Cónsul 
español, si no lo hubiese, por el de otra 
nación, en buenas condiciones higiénicas 
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y sin accidente sospecho en la salud de á 
bordo, siempre que no se hallen compren
didos en las reglas 9.a, 10 ú 11 de la Real 
orden de 31 de Marzo de 1888, ni en cual
quiera otra disposición que obligue al bu
que el régimen cuarentenario por sus cir
cunstancias de viaje, ó por encontrarse los 
puertos á que se refiere esta declaración á 
la distancia de 165 kilómetros de otro que 
esté declarado sucio.

, Asimismo serán admitidas desde luego 
sin desinfecciónjlas mercancías contumaces 
determinadas en la Real orden de 28 de 
Octubre de 1896, publicada en la Gaceta 
del 31, si se encuentran en buenas condi
ciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1897.

COS-GAYON
Sres. Gobernadores de las provincias ma 

rítimas, Comandantes generales de Ceu 
ta y Melilla y Delegados del Gobierno 
on Mahón y Las Palmas.

(Gaceta 13 de Marzo)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Notorio es, tratándose de 

entidades colectivas, que existe una 
absoluta independencia entre los dere
chos y obligaciones de la Corporación, 
y las obligaciones y derechos que co
rresponden á cada uno de los asociados, 
y sin embargo se ha desconocido con 
frecuencia este principio exigiendo á 
los Alcaldes y Concejales, por la vía 
de apremio, el pago de los débitos que 
los Ayuntamientos tienen á favor de la 
Hacienda pública.

Para evitar reclamaciones y proce
dimientos vejatorios, que en definitiva 
constituyen verdaderos atentados al de
recho de propiedad, el art. 45 de la ley 
de 11 de Julio de 1877 declaró que los 
Ayuntamientos responden del impuesto 
de Consumos con las rentas y bienes 
propios del Municipio, y que la respon
sabilidad alcanza solidariamente á los 
bienes particulares de todos los Conce
jales, sólo en tres casos concretos, á sa
ber:

l .° Si éstos han distraído las canti
dades recaudadas de los contribuyen
tes, dejando de ingresarlas en el Te
soro.

2 .° Cuando infringen, con los acuer
dos que adoptan, las leyes y reglamen
tos vigentes.

3 .° Siempre que se hacen culpables 
por morosidad ó negligencia.

Los casos de malversación y los ac
tos de responsabilidad por infrigir las 
disposiciones vigentes, no ofrecieron 
dudas en la práctica; pero las ofreció, 
como era natural que sucediera, la 
apreciación de la morosidad y de las 
omisiones por negligencia, en cuanto 
no habían sido definidas ó determina* 
das convenientemente.

Para llenar este vacío se dictó el artí
culo 58 de la ley de 5*Agosto de 1893, es
tableciendo que los Alcaldes y Conceja
les que dentro del término de veinte 
días siguientes al vencimiento de los 
impuestos encabezados no tomen los 
acuerdos correspondientes para dejar 
cumplidos sus deberes acerca de este 
punto, y los que no realicen los débitos 
atrasados empleando los medios estable
cidos para ello, incurrián en negligen
cia inexcusable y responderán de las 
cantidades que deba percibir la Hacien
da, á no ser que acrediten haber pro- 
inotivo en tiempo y forma el cumpli
miento de las prescripciones reglamen
tarias.

A pesar de la bondad de estas decla
raciones, inspiradas, por una parte, en 
el deseo de que no se causen vejámenes 
á las personas que forman los Ayunta
mientos, y, por otra, en el de que no 

se malversen los caudales públicos ni 
se eluda el pago de los impuestos, no 
se realizaron tan justas aspiraciones 
por impedirlo el sistema de contabili
dad ó cuenta y razón de los Municipios 
en lo que á este punto se refiere, pues 
ingresando en el acervo común de los 
mismos los productos del impuesto de 
consumos, perdían el carácter de fon
dos del Estado, y, confundidos con los 
procedentes de las rentas municipales, 
se entorpecía la gestión do los funcio
narios del orden económico, dando lu
gar á frecuentes cuestiones de compe
tencia entre éstos y las Autoridades ci
viles, por ser muy difícil, en la mayor 
parte de los casos, determinar los de
rechos de la Hacienda y los del Muni
cipio, ó las responsabilidades que en 
favor de una ú otra entidad pudieran 
tener contraídas los Concejales y los 
Alcaldes. Estos inconvenientes han sido 
allanados por la base 2.a, art. 3.° de la 
ley de Modificación de las contribucio
nes é impuestos, promulgada en 30 de 
Agosto último, que dispone que los 
Ayuntamientos ingresen en sus arcas 
las cantidades que realicen por consu
mos, aplicando el recargo al presupues
to municipal y constituyendo en depó
sito las cuotas ó derechos de la Hacien
da hasta que tenga lugar su puntual 
entrega en la Caja del Tesoro, antes 
del último día de cada trimestre en to
do caso.

Ratificado de este modo el sentido del 
art. 45 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
y modificado el art. 58 de la de 5 de 
Agosto de 1893, fueron desenvueltas es
tas disposiciones legislativas en el capi
tulo 28del reglamento para la administra
ción y exacción del impuesto de consu
mos de 30 de Agosto último, determi
nándose con claridad las obligaciones 
que los encabezamientos imponen á las 
Corporaciones populares, los casos en 
que los Ayuntamientos responden del 
impuesto con las rentas y bienes pro
pios del Municipio, y aquellos en que 
se debe proceder contra los Concejales 
ó Alcaldes por distracción de fondos, 
morosidad en el cumplimiento de sus 
deberes ó negligencia inexcusable.

Es principio de derecho que la igno
rancia de las leyes no exime de respon
sabilidad, y, sin embargo de esto, el 
art. 314 del reglamento ha favorecido 
equitativamemte la condición de los 
que desempeñan los cargos Concejiles, 
disponiendo que la Administración, por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, les advierta sus deberes y les 
requiera al pago, haciéndoles entender 
que si no lo verifican dentro de los pe
ríodos establecidos, ó no exponen con
sideraciones atendibles, serán declara
dos responsables personalmente de los 
débitos y perseguidos por la vía de 
apremio.

Para que puedan conocer los descu
biertos del Municipio, al tomar los Con
cejales posesión de sus cargos deben 
consultar los libros, cuentas y docu
mentos de la Corporación, y á fin de 
comprobar los resultados que obtengan, 
el art. 315 les da derecho á solicitar de 
la Intervención de Hacienda un certifi
cado que acredite los débitos ó la sol
vencia del Ayuntamiento.

Sólo en el caso de que desatiendan 
los requerimientos periódicos de la Ad
ministración, dejando de hacer los in
gresos correspondientes ó de alegar mo
tivos justificados, el Delegado de Ha
cienda dictará providencia declarando 
al Alcalde y Concejales responsables 
con sus bienes particulaies, y dispo
niendo se proceda contra ellos por la 
vía de apremio; alcanzándoles igual 
responsabilidad por los débitos atrasa
dos, si bien con carácter subsidiario.

Despúes do haber recaído la decla
ración de responsabilidad, los descu
biertos—atrasados ó corrientes,—serán 
reclamados por la Hacienda del Alcal
de y Concejales que de presente formen 
el Ayuntamiento, como entidad jurídica 

que responde de sus actos ú omisiones, 
y, por lo tanto, de no residenciar en 
tiempo oportuno á los que cosan en 
aquellos cargos. Estos, por su parte, 
pueden acudir en alzada ante el Dele
gado de Hacienda contra las declara
ciones de responsabilidad de los Ayun
tamientos, los cuales tienen también 
el derecho de apelar contra las decla
raciones de los Delegados, ingresando 
antes el importe de la responsabilidad, 
según establecen las disposieiones del 
procedimiento administrativo.

La reseña hecha do la manera como 
se ha ido elaborando la legislación vi
gente, en lo que concierne á la deter
minación de responsabilidades para rea
lizar los impuestos encabezados, de
muestra que están garantidos por igual 
los derechos de la Hacienda, los de los 
Ayuntamientos y los de aquellos indi
viduos que forman ó formaron estas 
Corporaciones.

Pero si bien se ha rendido tributo á 
la justicia declarando que los Conce
jales y Alcaldes no deben ser objeto de 
procedimientos vejatorios por los débi
tos del Municipio, cuando clles han 
cumplido sus deberes con la debida di
ligencia, es también de estricta justicia 
que se persiga, con arreglo á las leyes, 
á todos aquellos que voluntariamente, 
ó por negligencia inexcusable, han he
cho difícil ó imposible la recaudación 
do los impuestos, y con mayor rigor, 
si cabe, á los que, después de haber 
exigido y cobrado las cuotas á los con
tribuyentes (como se cobran casi siem
pre y muchas veces con apremios, re
cargos y violencias) retienen los fondos 
recaudados y los malversan, causando 
al mismo tiempo grave daño al Tesoro 
público y á los vecinos de los pueblos, 
cuya protección y amparo invocan ar
teramente, para oponerse á las justas 
reclamaciones del Fisco.

No obstante, si la Administración ha 
de proceder con actividad y energía en 
la reclamación de los descubiertos y en 
los procedimientos de apremio que de
be emplear para hacerlos efectivos, es 
preciso que antes se facilite á los pre
suntos deudores la más amplia defensa 
de sus derechos ante los Delegados de 
Hacienda contra las declaraciones de 
responsabilidad de los Ayuntamientos, 
y también es de estricta justicia ampa
rar, mediante el cumplimiento de las 
disposiciones reglamentarias, el dere
cho de los Concejales y Alcaldes que acu
dan á la Superioridad en alzada contra 
las providencias délos Delegados. Ocu
rre, sin embargo, que en algunos casos 
los declarados remponsables pueden 
quedar indefensos porque la impor
tancia de los descubiertos no les per
mite pagar previamente su importe, 
como requiere, para tramitar los re
cursos, el art. 318 del reglamento del 
impuesto; y si bien el de procedimiento, 
en su art. 88, autoriza á este Ministerio 
para que pueda relevar á los intere
sados del cumplimiento de dicho requi
sito, es preferible eximir en general de 
la obligación del previo ingreso á to
dos los Alcaldes y Concejale que apelen 
contra las providencias de primera ins
tancia, por las cuales hayan sido de
clarados responsables. de cantidades 
exigibles por el impuesto de consumos, 
ya para evitar el sensible caso de in
defensión, ya porque, tratándose de es
tos descubiertos, es inuecqsaria la ex
presada garantía por Iji piisma razón 
que lo es, según el art. ‘230 del regla
mento del impuesto, fianza especial que 
garantice el encabezamiento, ó sea, por
que los Municipios y los habitantes de 
su término son responsables siempre 
del pago.' . , ,

En consideración á lo expuesto, y 
teniendo en cuenta que la recaudación 
del impuesta da consumos no ha mejo
rado todo lo que era de esperar de la 
aplicación délas disposiciones vigentes, 
y cou especialidad de las contenidas en 

la Segunda base citada cíe la ley de 30 
de Agosto último;

8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer:

L° Que por osa Dirección general 
se encarezca y exija á los Delegados de 
Hacienda en las provincias el estricto 
cumplimiento de las disposiciones que 
rigen para la admistración y exacción 
del impuesto de consumos. "

2 0 Que so considere relevados, des
de luego, del previo pago para los efec
tos de apelar contra las providencias, 
de primera instancia, á todos los Alca], 
des y Concejales que ya hubiesen sido 
ó que en adelante sean declarados res
ponsables de los descubiertos del Muni
cipio respectivo, por el impuesto ele quo 
se trata.

3 .° Que los recursos de alzada se 
tramiten con toda rapidez por las ofici
nas provinciales y por ese Centro direc
tivo, para que, una vez consentidas las 
providencias de los Delegados, ó tan 
luego como recaigan las de segunda 
instancia, se proceda á su inmediato 
cumplimiento, utilizando la vía de apre
mio, sin exceder nunca los plazos esta
blecí des.

4 .° Que por toda demora que se ad
vierta en este punto, se exija la debi
da responsabilidad á los funcionarios 
á quienes alcance, y muy particular
mente: á los agentes ejecutivos, obli
gando también á éstos á que aumenten, 
cuando sea necesario, el número de 
sus auxiliares, é indicándoles personas 
de reconocidíi competencia, para que 
puedan conferirles estos cargos, si por 
no ser suficientes los que tengan á su 
servicio ó por carecer de la necesaria 
aptitud, dejasen de hacer efectivos con 
oportunidad los descubiertos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid 26 de Febrero de 1897.
N. REVERTER

Sr. Director general de Contribuciones 
indirectas.

(Gaceta $7 Febrero.)

SECCION OFICIAL
Núm. 535

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Clases pasivas.—Revista.- -De conformi
dad con lo dispuesto en la ley de 25 de 
Julio de 1855, Real orden de 29 Diciem
bre de 1882 y Reglamento de 25 de Fe
brero de 1885, en el próximo mes de Abril 
tendrá lugar la revista anual de todos los 
individuos de clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes en la 
pagaduría de Hacienda de esta prpviucia.

A este fin deberán presentarse en la 
oficina de mi cargo desde las diez de la 
mañana hasta la una de la tarde provis
tos de todos los documentos indispensa
bles para acreditar el derecho al haber ó 
pensión que disfrutan por clases, y en los 
días que se espresan á continuación.

Mes de Abril
Día l.° y 2.—Para todas las clases que 

tienen consignado el pago sobre las Paga
duría de Hacienda de otras provincias.

Día 3.—Monte Pío civil.
Día 5 y 6.—Monte Pió Militar.
Día 7, 8 y 9.—Retirados de Guerra y 

Marina.
Día 10, 12 y 13.—Licenciados de Gue

rra y Marina.
Día 14 y 17.—Pensiones remunerato

rias, Regulares exclaustrados, Jubilados y 
cesantes de todos los Ministerios.

Advertencias
1 .a La revista será rigurosamente per

sonal y por tanto debe evitarse toda ges
tión que tienda á eludir la presentación á 
dicho acto.
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2 .a Esta tendrá lugar ante el Sr. In- = 
terventor de Hacienda do los individuos j 
qae residen en esta capital, y ante el In
terventor de la Administración Deposita
ría do Mahon, los quo tengan consignado 
el pago do sus haberes en dicha depen
dencia, como igualmente ante el Admi
nistrador Depositario de Ibiza los que tie
nen consignado el pago en dicha isla.

Los que residan fuera de las capitales, 
efectuarán su presentación ante los Alcal
des respectivos, y ante el Cónsul Español 
si residen en el extranjero.

3 .a Los interesados deben presentarse 
provistos del documento que acredito la 
declaración del derecho pasivo, certifica
ción de existencia y de estado, en cuanto 
á viudas y huérfanas, haciendo constar no 
percibir otro haber de fondos del Estado, 
de la provincia y de la Real casa, añadien
do los religiosos exclaustrados si poseen 
bienes propios, su valor, y punto donde 
radican.

4 .a Si alguno de los residentes en esta 
Capital, no pudiera presentarse por impo
sibilidad física absoluta lo manifestará por 
escrito á esta Intervención, justificándolo 
por medio de certificación facultativa y 
espresando las señas de su domicilio para 
que un empleado de la misma pase á exa
minar los documentos y á recojer el co
rrespondiente certificado de existencia y 
de estado, en cuanto á viudas y huérfa
nos.

Tanto la manifestación é instancia al 
Sr, Interventor como la certificación fa
cultativa serán extendidas en papel del 
sello correspondiente.

5 .a Los que no puedan asistir al acto 
de revista por hallarse en conventos, cole
gios, establecimientos benéficos ó de Re
clusión, presentarán por medio de sus 
apoderados los certificados de existencia, 
expedidos por los Sres. Jueces municipa
les, y acompañando los documentos en 
que funden sus derechos al percibo de la 
pensión.

G.:l Cuando sean varios los partícipes 
do una pensión deberán presentarse todos 
ellos, no bastando que lo verifique uno 
para llenar las formalidades de la revista.

7 .a Están exceptuados de asistir per
sonalmente á la revista y pueden verifi
carlo por 'medio de oficio dirigido á esta 
Intervención los individuos que se hallen 
investidos con el carácter de Senador, Di
putado á Cortes, Grandes Cruces de las 
Reales órdenes de Carlos III é Isabel 
la Católica, condecorados con la plaza de 
la orden militar de San Hermenegildo, 
Magistrados, Jefes de Administración ó 
Coroneles, siempre que llenen los requisi
tos necesarios.

8 .a Los Sres. Interventores de las Ad
ministraciones Depositarías de Mahón é 
Ibiza remitirán á esta Intervencin dentro 
de los quince primeros días del mes pró
ximo los justificantes de revista acompa
ñando relación individual con los obser
vaciones que consideren convenientes.

9 .a Dentro del mismo plazo de quince 
días se servirán los Sres. Alcaldes remitir 
á esta Intervención una relación indivi
dual acompañada de los documentos jus
tificativos, en los que se expresarán por 
medio de certificaciones al dorso la resi
dencia y demas requisitos que determinan 
los parráfos anteriores, cuidando de con
signar el haber á que tienen derecho los 
interesados, si es trasmisible, la fecha de 
la Real orden, despacho, cédulas, diploma 
y certificación por que le fué concedido, 
ó la clase á que pertenecen, cuyos origi
nales deben compulsar bajo responsabi
lidad.

10 .a A los Sres. Alcaldes que al dorso 
de las fes de vida dejan de certificar, ex
presando el haber y demás requisitos que 
el párrafo anterior señala, se les advierte 
Que se les serán devueltas dichas fes de 
vida, siendo responsables de los perjuicios 
fine por sus faltas puedan irrogarse á los 
interesados.

Y por último los individuos que no so 
presenten ó no acrediten sus legítimos de
rechos, serán baja en el percibo de sus

haberes con arreglo á las vigentes dispo
siciones.

Palma 12 de Marzo de 1897.—El Inter
ventor de Hacienda, A. Valgaüon,

Núm. 53G
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Los apéndices de altas y bajas ofrecidos 

en el amillaramicuto para el próximo año 
económico 1897 á 98 quedan expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de diez dias á 
efectos de reclamación; pasado cuyo plazo 
ninguna será atendida.

Esporlas 5 de Marzo de 1897.—Ll Al
calde, Juan Riutort.—P. A. del A. y J. P. 
—-José Sabater, Secretario.

Núm. 537
AYUNTAMIENTO DE BUGER

A efectos de reclamación, quedan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun - 
tamiento, los apéndices de altas y bajas, 
ofrecidos en el amillaramiento do la ri
queza territorial y urbana de esto distrito 
municipal, para el próximo año de 1897 
á 98, pasado el indicado plazo, ninguna 
será atendida.

Buger 8 de Marzo de 1897.—El Alcal
de, Sebastian Martí.—P. A. de la A.— 
M. Alórda, Secretario.

Núm. 538 

ALCALDIA DE SANTA EULALIA Núm> g43
Ultimado el reparto del aumento de I

cupo por consumos sobre la sal señalado I AYUNTAMIENTO DE PETRA 
á este término municipal en el actual año | Por término de quince días, quedan de 
económico, se hallará al público en la Se- | manifiesto á efectos de reclamación en la
cretaría de este Ayuntamiento á efectos de I Secretaría de este Ayuntamiento, los 
reclamación por término de ocho días á I apéndices de altas y bajas ofrecidos en el 
contar desde el de la inserción del presente | amillaramiento de este Distrito, para el 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. I inmediato año económico de 1897 á 98;

Santa Eulalia 10 Marzo 1897.—El Al- | pasado el inmediato plazo ninguna será 
calde, Juan Juan y Mari. | atendida.

Petra 12 Marzo de 1897.—El Alcalde,
Juan Calvó.—P. A. del A. y J. P.—Jaime 
Bullan, Secretario.

Núm. 539
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Aprobados por esta Corporación los I Núm. 544

proyectos de los presupuestos adicional al j
ordinario del corriente año económico y | AYUNTAMIENTO DE MARIA
el ordinario del próximo ejercicio 1897-98 ! Aprobado por este Ayuntamiento el 
quedan expuestos al público en la Secre- | proyecto de presupuesto ordinario forma- 
taría de este Ayuntamiento por térmmo | do para el ano económico de 1897-98 
de quince días, conforme previene la Ley I queda de manifiesto en esta Secretaría por
municipal. j espacio de quince días á efectos de recla-

Felanitx 10 do Marzo de 1897.—Alcal- I mación.
de, Miguel Reus.-P. A. D. A.--Juan Valls I María l.° Marzo de 1897.—El Alcalde 
de Padrinas, Secretario. I Presidente, Rafael Ramis.—P. A. del A.

-----  I —El Secretario, Antonio L_ Monjo.
Núm. 540 I -----

ALCALDIA DE LLUCHMAYOR Nu“' 545
Confeccionados los apéndices alamilla- I AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

ramiento de esta villa para el próximo | Extracto de los acuerdos tomados por di
ejercicio de 1897 á 98, se hallan expues- I cha Corporación municipal durante los 
tos al público por espacio de 15 días á | meses de Octubre, Noviembre y Diciem- 
efectos de reclamación en la Secretaría de I bre últimos, que forma el Secretario
este Ayuntamiento. I que suscribe, en cumplimiento y á los

Lluchmayor 10 Marzo 1897.—Juan I electos del art. 109 de la vigente Ley 
Mojer. I municipal.

--  | Ordinaria del día 4 de Octubre.—Se 
Núm. 541 I aprobó el acta de la anterior.

I Se acordó la distribución de fondos para 
AYUNTAMIENTO DE MURO I dicho mes y se levantó la sesión.

Acordado por este Ayuntamiento en I Extraordinaria del día 8 de id.--Se 
Junta municipal hacer efectivo el cupo de I acordó que una petición de que se dió 
consumos y recargos autorizados para el I cuenta de la Junta local de primera ense- 
año económico de 1897 á 98; por medio I fianza, para la creación y costeo por el 
del reparto vecinal, si no dan resultado | Ayuntamiento de una escuela nocturna de 
los encabezamientos gremiales y el arrien- I adultos, quedara sobre la mesa á fin de 
do á venta libre de las especies sujetas á I que particularmente pudiera ser examina- 
este impuesto, se invita á los cosecheros, I da y resuelta definitivamente en la prime- 
fabricantes y especuladores presenten pro- I ra sesión ordinaria que celebrara dicha 
posiciones en esta Alcaldía en el término | Corporación, y se levantó la sesión.
de ocho días contados desde la inserción I Extraordinaria del día 8 de id.—Se 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  I acordó instruir el oportuno expediente 
de esta provincia. No dando resultado el | para llevar á efecto la alineación de las 
medio de los encabezamientos gremiales | calles Mayor y de San Juan, y que a 
queda señalado el 23 del actual para ce- I efecto so procurara que pasaran á esta vi- 
lebrar subasta por un período de 1 á 3 I lia el Sr. Arquitecto provincial ó su ayu- 
años á venta libre de las especies sujetas I dante, para proceder á la toma de datos, 
á dicho impuesto. No ofreciendo resulta- I para el levantamiento de los planos corres- 
do dicha subasta se señala otra para ol 30 | pendientes, y se levantó la sesión.

de este mes. Ño dando resultado ninguno 
de los medios antes citados queda señala 
el 5 de Abril próximo para proceder al 
arriendo á la esclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes.

Si no dá resultado, la 2.a tendrá lugar 
el 10 y no ofreciendo tampoco resultado 
la 3.a y última se verificará el 17; tenien
do lugar unas y otras ante la casa Consis
torial á la hora de las 8 y de la noche.

Muro 10 Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Gabriel Garrió.—P. A. del A. y A.— 
Francisco Campamar Garrió, Secretario.

Núm. 542

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Acordado por esta Corporación y Junta 

de Vocales asociados de la municipal, ha
cer efectivo el cupo de Consumos de esta 
localidad para el próximo ejercicio de 
1897 á 98 por medio de conciertos gre
miales; se invita á todos los que en gran
de ó pequeña escala fabriquen, especulen 
ó trafiquen con las especies encabezadas, 
presenten proposiciones de conciertos, en 
la Secretaría de esta Corporación, con 
arreglo al pliego de condiciones obrante 
en la misma, durante el plazo de cinco 
días contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Porreras 12 Marzo de 1897.— El Alcal
de, Antonio Sitjar.—P. A. del A.—Cristó
bal Mora, Secretario.

Ordinaria del día 11 do id.—Se aprobó 
el acta anterior. So acordó no haber lugar 
al abono de cantidad alguna cou cargo a 
los fondos do esta Corporación para sub
venir los gastos consiguientes de la escue
la nocturna de adultos, cuya creación ha
bía propuesto la Junta local de instrucción 
pública. También se acordó inscribir en el 
amillaramiento de esta villa á nombre de 
Margarita y Podro José Flaquer y Sureda, 
hermanos, las fincas que respectivamente 
se les designa en cierto expediente pose
sorio debidamente requisitado y presenta
do al efecto, y autorizar al Secretario que 
suscribe para expedir la oportuna certifi
cación estadística; y se levantó la sesión.

Extraordinaria del día 1G de id.—Se 
fijaron las condiciones bajo las cuales ha 
do llevarse á efecto la recaudación del im
puesto general de consumos en esta villa, 
y se acordó el oportuno nombramiento de 
Recaudador para 1896-97; y se levantó la 
sesión.

Ordinaria del día 18 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó aprobar 
el estracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre próximo pasados; y 
se levantó la sesión.

Extraordinaria del día 19 de id.—Se 
acordó que inmediatamente se efectuara 
el ingreso del cupo al Tesoro correspon
diente á esta municipalidad, por el primer 
trimestre de consumos de 1896-97; y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del día 25 de id.—Se apro
bó el acta de la anterior. Habiendo mani
festado el Recaudador de consumos elec
to para 1896-97, que no le era posible 
aceptar el cargo, se acordó de nuevo el 
nombramiento de otra persona para de
sempeñarlo. También se acordó declarar 
vecinal, cierto trayecto del camino llama
do «de Ne Cabrone»; y se levantó la se
sión.

Ordinaria del día l.° de Noviembre.,— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se acor
dó llevar á efecto por los trámites legales 
a realización de algunos atrasos en la 

prestación personal; y se levantó la se
sión.

Ordinaria del día 8 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó la distri
bución de fondos para dicho mes. Se acor
dó el pago de algunas pequeñas cantida
des, con cargo al capítulo de imprevistos; 
y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 15 de id.—Se aprobó 
ol acta de la anterior. Se acordó darse es
ta .Corporación por enterada de una Cir
cular del Exmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, sobre sanidad, y procurar el 
cumplimiento de todas las medidas y prác
ticas convenientes para la consecución de 
los fines á quo tiende dicha Circular. So 
acordó nombrar peón caminero con ca
rácter de interino, á D. José Nabót Ma- 
sanet; y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 22 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior, y se levantó la 
sesión.

Ordinaria del día 29 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior, y se levantó la se
sión.

Ordinaria del día G de Diciembre. —Se 
aprobó el acta de la anterior, y se levantó 
la sesión.

Ordinaria del día 13 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó la distri
bución de fondos para el corriente mes, y 
se levantó la sesión.

Ordinaria del día 20 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó el ensan
chamiento del local que ocupa la escuela 
pública de niñas, agregándole el que ocu
paba el Juzgado municipal para su des
pacho, y el traslado de éste á una de las 
piezas que en el piso primero de la Con
sistorial se hallaba destinada á habitacio
nes del maestro de la escuela de niños; y 
se levantó la sesión.

Ordinaria del día 27 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó la forma
ción de ternas que á tenor de lo preveni
do en el Reglamento de la Contribución 
Territorial de 30 Septiembre de 1885, do- 
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ben remitirse á la Administración de Ha
cienda de la Provincia, á fin de que por 
dicho centro se efectúe el nombramiento 
de los peritos repartidores que le compe
te, para la renovación bienal de mitad de 
la Junta Pericial que el presente año debe 
tener lugar; y que el nombramiento de 
los peritos que incumbe á este Ayunta
miento se efectuará tan luego se haya co
municado por la Administración de Ha
cienda, la designación de los que á dicha 
Superioridad corresponden, j- se levantó 
la sesión.

Capdepera 5 Enero de 1897.—Pedro 
José Vaquer, Secretario.

Capdepera 10 Enero de 1897.—El es- 
tracto que antecede ha sido aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión de este día, 
así resulta del acta.- -El Alcalde, Pedro 
Ginart,—El Secretario, Pedro José Va
quer.

Núm. .r46
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Noviembre último.
Día 5.—Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó pasara á informe del Sr. In

geniero encargado de las carreteras de 
Palma á este Puerto, una instancia de in
terés particular presentada por D. Jaime 
Colom Oliver.

Se acordó la distribución de fondos.
Día 12.—Se aprobó el acta de la sesión 

anterior.
Se acordó pasara á informe de la Co

misión de Obras, una instancia de interés 
particular presentada por Miguel Bernat 
Palou.

Se acordó anunciar al público por quin
ce días y abrir un expediente á fin de oir 
las reclamaciones que puedan producirse 
en la instancia presentada por D. Juan 
Pizá Castañer en concepto de socio colec
tivo de la Sociedad Frontera Forteza y 
Compañía, pidiendo permiso para insta
lar en esta villa una maquina de vapor, 
destinada á la fabricación de tegidos.

Día 17.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó remitir á la Delegación de 
Hacienda copia de las actas del amojona
miento de esta villa.

Día 26.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó pasar á informo del Sr. In
geniero encargado de la carretera de Pal
ma á este Puerto, una instancia de inte
rés particular, presentada por D. Miguel 
Bernat Palou,

Se acordó pasara á informe de la Co
misión de Obras una instancia de interés 
particular, presentada por D. Damian De- 
yá Bullan, como apoderado de D. Fran
cisco Bisbal Albertí.

Se acordó recomponer el piso de la ca
lle de San Antonio.

El presente extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento en su sesión de 7 del ac
tual.

Sóller 10 Enero 1897.—El Secretario, 
Juan B. Enseñat.—V.° B.°—El Alcalde, 
Juan Joy.

Núm. 547
D. Sebastian Feliu -y Fons, Juez municipal 

del distrito de la Catedral, encargado del 
Juzgado de 1? instancia de esta ciudad, 
por traslación del Sr. Juez propietario.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta por término de veinte 
días las fincas que se describirán embar
gadas en los autos ejecutivos que se si
guen á instancia de D. Miguel Cloquell y 
Boscana en el concepto de heredero de | 
D. Melchor José Cloquell y Sebastiá, con
tra 0.a Catalina Mateu y Coll consorte de 
D. Sebastian Palou (a) de Son Odre, pa
ra cuyo remate queda señalado el día 
veintidós de Abril próximo á las once de 
su mañana en los estrados de este Juz
gado.

Fincas de gue se trata
Una pieza de tierra labrantía formada 

de dos unidas poblada de almendros é hi
gueras con una pequeña casa y porche 
existente en ella, de cabida aproximada
mente de tres cuarteradas equivalentes á 
doscientas trece áreas, nueve centiáreas, 
situada en el término municipal de la, vi
lla de Inca, paraje «Camino de Pollensa» 
del cual también toma nombre; y linda: 
por Norte, con tierra de Guillermo N. alias 
Bacaret; por Oeste, con otra de Francisca 
Pujadas; por Sur, con el camino viejo de 
Pollensa, y por Este, con un callejón; jus
tipreciada en la cantidad de cuatro mil 
setecientas veinte y cinco pesetas.

Otra pieza de tierra olivar llamada 
«Puig d‘en Gordiola», de extensión cua
tro cuarteradas setenta y ocho destres ó 
sean doscientas noventa y siete áreas, no
venta y siete centiáreas, situada en el tér
mino municipal de Selva, y linda; por 
Norte, con tierras de D. Juan Massanet y 
herederos de D. Jaime Garau; por Este, 
con otra de herederos de D. Miguel Riera; 
por Sur, con la de Lorenzo Ferrer y otro; 
y por Oeste, con la de herederos de doña 
Francisca Maria Matheu; justipreciada en 
la cantidad de dos mil novecientas pese
tas.

La subasta se verificará bajo las siguien
tes condiciones.

1 .a Los títulos de propiedad de las 
fincas consistentes en una certificación del 
Registrador de la Propiedad expresiva de 
lo que en el Registro aparece sobre las 
mismas, estarán de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que hayan de tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos sin que tengan de
recho á exigir ningunos otros.

2 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la cantidad en que se han 
justipreciado las fincas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; cuyas consignaciones 
se devolverán á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

3 .a Que el ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar el depósito prevenido en la condición 
anterior.

4 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio.

Palma once de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.—Sebastian Feliu.— 
Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 548
Don Joaquín Moreno y Esparza, Juez de 

primera instancia de Manacor y stt par
tido.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de veinte días las 
fincas que se describirán propias de Pedro- 
na Mesquida y Galmés quedando señala
do para el remate el día doce del próximo 
mes de Abril en los estrados de este Juz
gado. Dicha subasta se verifica á instan
cia de D. Andrés Llabrés y Llabrés en el 
concepto de Director de la Sucursal del 
Cambio Mallorquín en esta villa, para con 
su producto reintegrarse de la cantidad 
de dos mil ochocientas treinta y cuatro 
pesetas intereses al seis por ciento y cos
tas.

Las fincas de cuya subasta se trata son 
las siguientes:

1 .a Una pieza de tierra sita en este • 
término y punto conocido Son Jaurae An- j 
dreu de estensión de dos cuartones equi
valentes á treinta y cinco áreas, cincuenta 
y una centiáreas, linda al Norte cón tie- i 
rras de Margarita Sastre, al Sur con ca- I 
mino, al Este con la de N. y al Oeste con I 
la de Mateo Cabrer y Sansó justipreciada I 
en trescientas pesetas.

2 .a Otra pieza de tierra de una cuar- 
terada y un cuartón campo, poblado de 
árboles, conocida por Na Bosque equiva
lente á ochenta y ocho áreas, setenta y 
ocho centiáreas, lindante al Norte con ca
mino, al Sur el predio La Torre, al Este 
con la de Bartolomé Llobet y al Oeste con 
la de Catalina Mesquida sita en este tér
mino y justipreciada en dos mil trescien- 
cientas treinta y tres pesetas treinta y tres 
céntimos.

3 .a Otra finca de cuatro cuartones vi
ña y campo en este término equivalente 
á ochenta y ocho áreas, setenta y ocho 
centiáreas en el distrito de Son Llunas 
conocida por Na Canonge que linda al 
Norte con la de herederos de Maria Gal
més, al Sur con las de Francisca Bonet, al 
Este con la de Guillermo Fullana y al 
Oeste con la de Juan Servera justiprecia
da en mil trescientas treinta y tres pese
tas treinta y tres céntimos.

4 .11 Otra pieza de tierra de extensión 
de una cuarterada ó sean setenta y una 
áreas, tres centiáreas, poblada de higue
ras sita en este término y distrito del Pou 
Nou lindante al Norte con camino cama
da, al Sur con la de Onofre Galmés, al 
Este las de Antonia Mesquida y al Oeste 
las de Antonio Riera justipreciada en mil 
pesetas.

5 .a , Media cuarterada viña ó sean trein
ta y cinco áreas, cincuenta y una centiá
reas, en este término y distrito La Gano- 
va lindante al Norte con tierras de Juan 
Nadal, al Sur con la de Sebastian Plani- 
cíe, al Este con camino do herradura y al 
Oeste con la de Juan Cabrer justipreciada 
en seiscientas sesenta y seis pesetas se
senta y seis céntimos. *

6 .a Media cuarterada de viña ó sean 
treinta y cinco áreas, cincuenta y una cen
tiáreas, en este término y distrito Son 
Llunas lindante al Norte con camino vul
go camada, al Sur la de Margarita Riera 
al Este la de Martin Fullana y al Oeste la 
de Gabriela Mas justipreciada en setecien
tas cincuenta pesetas.

7 .a Media cuarterada de viña ó sean 
treinta y cinco áreas, cincuenta y una cen
tiáreas, sita en este término y paraje Pont 
den Taulari lindante al Norte con el pre
dio Son Barba, al Sur con camino, al Este 
con la de Lorenzo Galmés y al Oeste con 
la de Miguel Estelrich justipreciada en 
ochocientas treinta y tres pesetas treinta 
y tres céntimos.

Las condiciones bajo las cuales se veri
fica esta subasta son las siguientes:

1 .a Para interesarse en el ella deberá 
cada licitador depositar en mesa del Juz
gado el diez por ciento del justiprecio.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra los dos tercios del justiprecio.

3 .a Los gastos de subasta, remate y 
otorgamiento de la escritura da traspaso 
serán de cargo del adquirente.

4 .a Que el alodio si lo prestase cual
quiera de los inmuebles será de cargo del 
comprador sin que pueda exigir rebaja 
alguna por tal concepto.

5 .a Que los censos que acaso graven 
cualquiera de las mentadas fincas se capi
talizarán al seis por ciento si se prestan á 
particulares y al tipo de su redención le
gal según las disposiciones administrati
vas vigentes si se prestan al Estado.

6 .a Los títulos de propiedad consisten 
en la certificación del Registro, sin que el 
rematante tenga derecho á que ae suplan 
previamente con otros.

Dado en Manacor á once de Marzo de 
mil ochocientos noventa y siete.—Joaquín 
Moreno.—Ante mí, Bartolomé Sureda.

Núm. 549
D. Guillermo Vidal y Saenz, Abogado, Es

cribano del Juzgado de primera instan
cia del partido de esta capital.
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del partido 
de esta capital, mediante providencia del 
día de hoy recaída en autos preparación 
de demanda promovidos por parte de don 
Manuel Peña y Gelabert, se cin á D. Pe
dro Lliteras y Durán en el concepto de 

hermano y heredero de D.a Catalina, pa
ra que el día veinte y tres del actual á lag 
once de su mañana comparezca en este 
Juzgado con el objeto de absolver bajo 
juramento indecisorio algunas posiciones 
entre las que figura una sobre reconoci
miento de deuda de la cantidad da qui
nientas pesetas cansignada en pagaré sus
crito por la D.a Catalina Lliteras y don 
Narciso Ortiz en diez y nueve de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cuatro, pa
gadero el mismo día y mes del año mil 
ochocientos noventa y cinco á la órden de 
D. José Cerón y endosado por éste en do
ce de Julio de mil ochocientos noventa y 
seis á favor del nombrado D. Manuel Pe
ña; bajo apercibimiento que de no com
parecer, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Palma nueve Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete.—Guillermo Vidal.

Núm. 550
CEDULA DE NOTIFICACION

En el juicio ejecutivo seguido ante este 
Juzgado de primera instancia y Escriba
nía de mi cargo á nombre de María Fe
rrer y ahora de Gabriel Cladera contra 
Juan Bordoy fué embargada á éste una 
casa y corral en la villa de Esporlas, que 
ha sido adjudicada al Cladera por los dos 
tercios de su avaluó; y practicada liquida
ción negativa de cargas se dió de ella vis
ta á las partes, habiéndola evacuado el 
procurador del ejecutante, y á su instan
cia por providencia de ayer se acordó.

«Se tiene por evacuada la vista por es
ta parte, y siga por igual término de tres 
días con el ejecutado Juan Bordoy y Lla
neras, y no siendo conocido el domicilio 
de éste, publique la cédula de notificación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin
cia.»

En su virtud espido la presente que fir
mo en Palma á trece de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.-—El Escriba
no, Juan Bestard.

Núm. 551
D. Miguel Estarellas Negre, Jiiez munici

pal de la -cilla de Puigpu&ent.
Hago saber: Que hallándose vacante la 

plaza de Secretario Suplente de este Juz
gado, la cual se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley Orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno, se hace pú
blico por medio del presente edicto para 
que Jos aspirantes á dicho cargo que reu
nan las condiciones necesarias, puedan 
solicitarlo dentro el termino de quince días 
á contar desde la publicación de este edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Dado en Puigpuñent á diez de Marzo 
de mil ochocientos noventa y siete.—Mi
guel Estarellas.—Erancisco Vicens, Secre
tario. —

Núm. 552
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido estableci
miento durante el mes de Abril próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan, se señala el día treinta 
del presente mes y hora de las doce de la 
mañana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en dicho establecimiento sus pro
posiciones con muestras de los artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad requeri
das para el suministro y en los precios de 
eMos comprenderse todos los gastos ó sea 
obligarse á poner los artículos que ofrez
can al pié de los almacenes de la Admi
nistración Militar.

Palma 9 de Marzo de 1897,—Juan Ri
bas.

Artículos que se citan
Aceite, arroz, carbón, gallinas, garban

zos, huevos, leche, pasta para sopa, toci
no y vino común.

PALMA.—Es c u e l a -t Tpo g k á f ic a . "
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